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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 11 de agosto de 2015, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, por el que se publica la Resolución de 7 de agosto de 2015, por la que se rectifican errores 
materiales detectados en la Resolución de 16 de julio de 2015, por la que se prorrogan los conciertos de 
plazas de atención residencial para personas mayores en situación de dependencia.

RESoLuciÓn DE 7 DE AGoSTo DE 2015, DEL DiREcToR-GEREnTE DE LA AGEnciA DE SERVicioS SociALES 
Y DEPEnDEnciA DE AnDALucÍA, PoR LA QuE SE REcTiFicAn ERRoRES MATERiALES DETEcTADoS En LA 
RESoLuciÓn DE 16 DE JuLio DE 2015, PoR LA QuE SE PRoRRoGAn LoS conciERToS DE PLAZAS DE 

ATEnciÓn RESiDEnciAL PARA PERSonAS MAYoRES En SiTuAciÓn DE DEPEnDEnciA

Publicado en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía de 23 de julio de 2015 (BoJA núm. 142) Anuncio 
de 17 de julio de 2015, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por el que se hace 
pública la Resolución de 16 de julio, del Director-Gerente, por la que se prorrogan los conciertos de plazas de 
atención residencial para personas mayores en situación de dependencia, han sido advertidos errores materiales 
en la resolución emitida. En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común,

R E S u E L V o

Primero. Rectificar los errores materiales advertidos en el Anexo de la Resolución, en el siguiente 
sentido:

Donde dice:

PRoVinciA LocALiDAD EnTiDAD TiTuLAR conciERTo ciF EnTiDAD cEnTRo noMBRE PLAZAS TiPoLoGÍA PLAZAS TiPoLoGÍA

cÓRDoBA cÓRDoBA FunDAciÓn «SAn AnDRÉS
Y LA MAGDALEnA»

G14690457 cRM SAn AnDRÉS 29 ASiSTiDoS 97

Debe decir:

PRoVinciA LocALiDAD EnTiDAD TiTuLAR conciERTo ciF EnTiDAD cEnTRo noMBRE PLAZAS TiPoLoGÍA PLAZAS TiPoLoGÍA

cÓRDoBA cÓRDoBA FunDAciÓn «SAn AnDRÉS
Y LA MAGDALEnA»

G14690457 cRM SAn AnDRÉS 26 ASiSTiDoS 97

Segundo. Rectificar el error material advertido en el Anexo de la Resolución, en el siguiente sentido:

Donde dice:

PRoVinciA LocALiDAD EnTiDAD TiTuLAR conciERTo ciF EnTiDAD cEnTRo noMBRE PLAZAS TiPoLoGÍA PLAZAS TiPoLoGÍA

SEViLLA ALcALÁ DE 
GuADAÍRA

coMPAÑiA HiJAS
DE LA cARiDAD DE
SAn VicEnTE DE
PAuL RESiDEnciA DE 
AnciAnoS

R4100101G cRM LA MiLAGRoSA 30 ASiSTiDoS 97

Debe decir:

PRoVinciA LocALiDAD EnTiDAD TiTuLAR conciERTo ciF EnTiDAD cEnTRo noMBRE PLAZAS TiPoLoGÍA PLAZAS TiPoLoGÍA

SEViLLA ALcALÁ DE 
GuADAÍRA

coMPAÑiA HiJAS
DE LA cARiDAD DE
SAn VicEnTE DE
PAuL PRoVinciA DE SEViLLA, 
cASA LA MiLAGRoSA

R4100101G cRM LA MiLAGRoSA 30 ASiSTiDoS 97
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Tercero. notificar la presente Resolución a la Fundación Pública Andaluza San Juan de Dios de Lucena y 
Fundaciones Fusionadas de córdoba, y a la compañía Hijas de la caridad de San Vicente de Paúl, provincia de 
Sevilla, casa La Milagrosa. 

cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 11 de agosto de 2015.- El Director-Gerente, Manuel Martínez Domene.

00
07

51
36


